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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de tasar* 
«ante en los B O L K T U C S S O F I C U L B S , se han de mandar 
«i Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margan, 12 

TELÉFONO 13)87 : - : A P A R T A D O 1.039 

(toras: 0« DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS v MEDIA 

PRECIO DE SÜSCRD?CION 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, B pef atas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48, 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con i n 
clusión delimnorte H«l ti«m*"»n de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: línea o fracción 

PESETAS 

0,60 
l,0C 
1,00 
2,00 

Nùmero suelto: S O céntimos 
A particulares. 6 0 centime* 

Presidencia de l Consejo 

de Ministros 

D I R E C C I O N C E N E R A L D E 
A E R O N A U T I C A 

Subsecretaría 

De conformidad con lo propues
to por la Junta Centra l de Aero
puertos y de acuerdo con el Decreto 
de fecha 26 de jul io próximo pasado 
publicado en la «Caceta de Madrid» 
el día 31 del mismo mes (número 212) 
he tenido a bien disponer que se sa
que a concurso el suministro y mon
taje de dos estaciones radiotelegráfi-
cas con destino a los Aeropuertos de 
Madrid y Sev i l l a . 

E l concurso se celebrará en el des
pacho del l i m o . S r . Director general 
de Aeronáutica, establecido en la D i 
rección general de Aeronáutica (ralle 
de la Magdalena, número 10), y ante 
,̂ 1 Tr ibunal constituido por dicho se
ñor, como Presidente de la Junta 
Central de Aeropuertos, o persona en 
quien delegue, el Secretario de la J u n 
ta, el Asesor Jurídico de la Presiden

cia del Consejo de Min is t ros , el In
terventor delegado de la Admin is t ra 
ción civ i l del Instado y un Notario 
jpara autorizar el acta, a las doce horas 
[del día i<? de septiembre de 1935 y 
[con sujeción a las siguientes condi
ciones : 

Pr imera 

Las proposiciones sólo se recibirán 
p i rante la primera media hora des-
[Pués de constituido el T r i b u n a l , de
biendo ser presentadas en forma legal 
[y en pliegos cerrados y sujetos a l s i 

miente modelo. 

Modelo de proposición 

l>on .... vecino de .... provincia de 
•» según cédula personal ... núme-
1 con domic i l io en ... (provín-

de ...) calle número en
cado del anunció publicado en !a 

baceta de Madrid» de fecha ... del 
"*> de para la adjudicación del 
•ununistro y montaje de «dos estacio-
u? . t r a n s m ' s o r a s radiotelegrafías con 

^>no a los Aeropuertos de M a d r i d 
^•villa», se compromete a efectuar 
. h o suministro y montaje con es

l e t a sujeción a las condiciones lega-
P « «g idas en dicho pl iego y a las 
características técnicas que se detallan 

n la memoria adjunta, siendo su pro-
" , 0">n de (en letra). 

Segunda 

Const i tuido el T r i buna l , se procede
rá por el Secretario del mismo, a la 
lectura de los anuncios y pliegos de 
condiciones de este concurso y a la 
recepción de las proposiciones, que 
serán numeradas por el orden de en
trega. Verif icadas éstas y antes de 
abrirse los pliegos, que lo serán por el 
orden de su presentación, podrán ex
poner los autores o apoderados cuan
tas dudas se les ofrezcan, y pedir 
cuantas explicaciones consideren ne
cesarias, en la inteligencia de que una 
vez abierto el primer pliego, no habrá 
lugar a explicaciones u observaciones 
de ningún género que interrumpan el 
acto. 

Terminada la lectura de las propo
siciones se dará por terminado el acto 
de presentación al concurso, de cuya 
celebración levantará acta circunstan
ciada el Notar io que asista al mismo. 

Tercera 

Las proposiciones que por reunir 
los requisitos exigidos se hayan ad
mit ido quedarán en poder de la Se
cretaría de la Junta, para estudio de 
la Comisión que ha de dictaminar y 
presentar la propuesta de adjudicación 
a la Junta Central de Aeropuertos. 

E n ningún caso habrá derecho a 
demandar indemnización por las de
terminaciones que se adopten. 

Cuar ta 

L a s proposiciones deberán ir acom
pañadas del resguardo justificativo de 
haber consignado el depósito que se
ñala el pliego de condiciones. 

Qu inta 

D i cho pliego de condiciones, que no 
se publica por su gran extensión, se 
hallará a la vista de los concursantes 
todos los días laborables en la Secre
taría de la Junta Central de Aeropuer
tos, de diez a doce de la mañana, has
ta el día anterior al del concurso, i n 
clusive. 

Sexta 

E l adjudicatario tendrá la obl iga
ción de formalizar e l contrato por me
d io de escritura pública y entregar el 
número de ejemplares reglamentarios 
en el plazo de un mes, a contar del 
día en que se le notifique la adjudi
cación, siendo de su cuenta los gastos 
de escritura y copias, así como de im
puestos, derechos reales, pagos al Es 
tado y honorarios del Notario. Antes 
de formalizarse dicha escritura habrá 

consignado el adjudicatario la fianza 
def init iva que previene el pliego de 
condiciones. 

Séptima 

Son de aplicación para este concur
so todas las disposiciones legales en 
materia de contratación pública. 

Madr id , 17 de agosto de 1935.— 
Gui l lermo Moreno. 

(O.—700) 

G O B I E R N O C I V I L 

Ferrocarriles.—Subasta 

Hallándose depositados hace más 
de un año en los almacenes de la 
Compañía de los Caminos de H ie r ro 
del Norte de España, situados en la 
estación de Madr id , del paseo Impe
r ia l , varios objetos olvidados por los 
viajeios de los coches y salas de es
pera, otros que han caído a !a vía al 
paso d e los trenes y todos aquéllos de 
los que se ignoran sus remitentes, 
consignatarios o dueños, se invita a 
éstos a que se presenten a reclamar
los dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al en que se pubique este anuncio por 
tercera vez en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia ; en la inteligencia de 
que, s i dejaren de hacerlo, se proce
derá con arreglo a l artículo 181 del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley de policía de ferrocarriles, a su 
venta en pública subasta, que tendrá 
lugar el día 17 de octubre próximo, a 
las diez y media de la mañana en los 
indicados almacenes de la Compañía 
del Ferrocarr i l del Norte, donde po
drán ser examinados los objetos que 
hayan de venderse por las personas 
que deseen tomar parte en la l ic i ta
ción, dentro de los tres días hábiles 
anteriores a la mencionada subasta. 

Madr id , 20 de agosto de 1935.—El 
Gobernador, J . Morata . 

(Núm. 2.146) 

cuyo verdadero título es el de «A ldo -
vea». 

A petición de parte interesada, y con 
el f in de evitar la reproducción de he
chos a que ha dado lugar la anterior 
denominación, se hace por medio del 
presente anuncio, la oportuna rectif* 
cación, para conocimiento general y 
de las autoridades respectivas. 

Madr i d , 21 de agosto de 1 9 3 5 .—El 
Gobernador, Morata . 

(Núm. 2.154) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

C A Z A 

E n la estadística de las fincas de
claradas vedadas de caza, publicada 
en el B O L E T Í N * O F I C I A L de esta pro
v incia, en suplemento correspondiente 
al día 25 de enero de 1934, f igura por 
error, con la denominación de «Alda-
ma» y a nombre del señor Duque de 
Tovar una f inca sita en término mu
nicipal de San Fernando de Henares, 

Sección de Fomento.—Negociado 1." 
Verif icada la recepción y aprobada 

la liquidación de las obras del camino 
vecinal de Fuente el Saz A la lpardo , 
ejecutadas por el contratista don B a l -
bino García Loro , se hace público por 
medio del presente anuncio, a f in ae 
que puedan formularse, en el plazo de 
quince días, las reclamaciones opor
tunas y pueda ser devuelta la f ianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos , 
en cuyos términos municipales se h u 
bieren verificado las obras, remitirán, 
dentro del plazo de treinta días, s« 
guientes a la publicación del presente 
anuncio en el B OLET ÍN OFICIAL , cer
tificación acreditativa de las reclama
ciones formuladas. Transcurr ido d : -
cho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no 
se formuló n inguna . 

M a d r i d , 19 de agosto de 1935.—E¿ 
Jefe de la Sección de Fomento, E n 
rique M . S ierra . 

Ver i f icada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras del cami 
no vecinal de Lozoya al Puerto de N a -
vafría, ejecutadas por el contratista 
don Anton io Rodríguez Sacristán, se 
hace público por medio del presente 
anuncio, a fin de que puedan fo rmu
larse, en el plazo de quince días, 'as 
reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la f ianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos, 
en cuyos términos municipales se h u 
bieren verificado las obras, remitirán. 
dentro del plazo de treinta djas, s i 
guientes a la publicación del presente 
anuncio en el B OLETÍN OFICIAL , cer
tificación acreditativa de las reclama
ciones formuladas. Transcurr ido d i -



cho plazo s in haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no 
se formuló n inguna. 

Madr id , 19 de agosto de 1935.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, E n 
rique M . S ierra . 

Ver i f icada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de riego as
fáltico, de la carretera de Morata a 
Perales, ejecutadas por e l contratista 
don Bernardino Recio , como apode
rado de «Bilbaína de F i rmes Especia
les», se hace público por medio del 
presente anuncio, a f in de que puedan 
formularse, en el plazo de quince días, 
las reclamaciones oportunas y pueda 
ser devuelta la fianza constituida. 

L o s Alca ldes de los Ayuntamientos, 
en cuyos términos municipales se hu 
bieren verif icado las obras, remitirán, 
dentro del plazo de treinta días, s i 
guientes a la publicación del presente 
anuncio en el B OLET ÍN OFICIAL » cei> 
tificación acreditativa de las reclama
ciones formuladas. Transcurr ido d i 
cho plazo s in haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que 00 
se formuló n inguna . 

Madr i d , 19 de agosto de 1935.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, E n 
rique M . S ierra . 

COMISION G E S T O R A 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 9 y 12 del Decreto del 
Min is ter io de la Gobernación, de 4 de 
diciembre de 1931, se hace saber que 
la Comisión Gestora, en sesión de 22 . 
del actual, acordó: 

«Aprobar un crédito extraordinario 
por importe de 25.000 pesetas para i n 
crementar la consignación que f igura 
en el concepto número 241 del v igen- { 
te presupuesto de gastos, titulado ' 
<(Para satisfacer las cuotas del Ret i ro 
Obrero e indemnizaciones directas por 
los accidentes que pudieran ocurrir a 
los mismos», con cargo a l remanente 
obtenido en la liquidación del ejercicio j 
anterior.» 

L o que se anuncia públicamente al 
objeto de que, si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, pue
da ser cursada dentro de los quince 
días siguientes a l de l a inserción del 
presente anuncio. 

Madr id , 22 de agosto de 1935.—El 
Secretario accidental, E m i l i o Tomás 
F ; de Mera . 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 9 y 12 del Decreto del 
Minister io de la Gobernación, de 4 de 
diciembre de 1931, se hace saber que 
la Comisión Gestora, en sesión de 22 
del actual, acordó: 

«Aprobar un crédito extraordinario 
por importe de 5.450 pesetas, para la 
instalación de un grupo electro-bom
ba, para elevar el agua a las plantas 
altas del Hosp i ta l provincial , según lo 
acordado por la Comisión Gestora en 
14 de agosto de 1934, c o n cargo al re
manente obtenido en la l i qu ida ron 
ciel presupuesto de 1934. 

L o que se anuncia públicamente a 5 

objeto de que, si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, pue
da ser cursada dentro de los quince 
días siguientes a l de la inserción del 
presente anuncio . 

Madr i d , 22 de agosto de 1935.—El 
Secretario accidental, E m i l i o Tomás 
F . de Mera . 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
14 del corriente, acordó contratar en 

pública subasta, con destino a los E s 
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia, durante el ejercicio econó
mico de 1935, e l suministro de telas 
y ropas para cama y vestuario, cuyo 
importe se h a calculado en pesetas 
90.086,50. 

E l acto tendrá lugar el día 17 de 
septiembre próximo, a las doce, en el 
Palac io de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la Pres i 
dencia del que lo es de la misma, o 
del Voca l Gestor en quien al efecto 
delegue, y con sujeción al Reg lamen
to de 2 de ju l i o de 1924. 

Servará de precio tipo el señalado 
a cada artículo, siendo desechada to
da proposición que exceda del mis
mo, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

L a f ianza provisional importa la 
cantidad de 4.504,35 pesetas, y la de
f in i t iva será el 10 por 100 del total del 
remate. Habrán de sor constituidas 
en la Ca ja general de Depósitos o en 
la de esta Corporación, en metálico 
o en valores o s igno de l Estado, com
putándose éstos, a l precio de la coti
zación oficial del día anterior a l en 
que se haga el depósito. 

Podrán concurr ir a la subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa de l ilicátador, por u n Letrado 
del Cuerpo de la Beneficencia pro
v inc ia l . 

L o s depósitos provisionales se ad
mitirán en la Ca ja provincia l , de diez 
a doce, en días hábiles, desde el s i 
guiente a l de la publicación de este 
anuncio en el B OLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a l anterior de la subasta, 
y las proposiciones, durante el mismo 
plazo, de diez a trece, en l a Sección de 
Beneficencia, Negociado 2 . 0 y en la 
Dirección de cada uno de los Estable
cimientos dependientes de esta D i p u 
tación. 

L o s resguardos de los depósitos 
provisional y definit ivo deberán rein
tegrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de cinco pese
tas por cada 500 o fracción de esta 
cantidad, y de igual precio en el bas
ta nteo de Poderes. 

E l l icitador entregará separadamen
te, a l mismo tiempo que las proposi
ciones, e l a-esguardo del depósito cons
tituido, recibo corriente de la contri 
bución industrial o el alta correspon
diente, y exhibirá su cédula personal. 

S i entre las más ventajosas hubiese 
proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la l lana, durante quince minutos, y 
de subsistir la igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación provisio
nal del remate. 

Todo l icitador que después de ha
ber constituido e l depósito orovisio-
nal no presentase proposición, la for
mulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia, en ca l idad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia al 5 por 100 de la canti
dad depositada. 

E l contratista se ob l i ga a entregar, 
por su cuenta y riesgo, en los Es ta 
blecimientos, las telas y ropas men
cionadas en las relaciones del expe
diente de subasta, las cuales telas se
rán de producción nacional, justif ica
do este extremo mediante certificación 
expedida por el Comité Regulador de 
la Industr ia . 

E l plazo para verificar dichas en
tregas será e l de sesenta días labora
bles, contados desde el siguiente a l 
en que se le comunique la adjudica-
cldn def ini t iva del remate. 

S i transcurriese e l plazo s in haber 
realizado el servicio, se rescindirá el 
contrato con los efectos del artículo 21 
de d icho Reglamento. 

L a s telas y ropos serán iguales a 
las muestras que obran en la Sección 
de Beneficencia,. Negoc iado de S u 
bastas. * 

L a admisión de ellas se verificará 
previo reconocimiento de los peritos 
que a petición obl igator ia de los D i 
rectores de los Establecimientos de
signe la Cámara Of i c ia l de Comercio 
de esta provincia, extendiéndose * se
guidamente l a oportuna acta just i f i 
cativa de la entrega. 

D e no reunir las telas y ropas las 
condiciones prevenidas, a ju ic io del 
Director del Establecimiento y peri
tos designados, será-n desechadas y 
se rescindirá también el contrato con 
los efectos del mismo artículo 21. 

S i n embargo, s i en cada Estableci
miento fuesen desechadas en cant i 
dad equivalente hasta el 40 por 100 
del importe del suminstro, se reci
birán las que sean admisi les, de lo 
que se extenderá la correspondieni^ 
acta, quedando obl igado «ipso facto» 
el contratista a reponer aquéllas en el 
improrrogable plazo de los veinte 
días siguiente, transcurrido el cual 
s in haberlo verificado, serán adquir i 
das por los Directores, quienes de
ducirán el exceso de coste, s i lo h u 
biere, del importe de la factura de las 
que fueron admit idas. 

E l importe de este suministro se 
abonará en la Depositaría prov inc ia l , 
en tres plazos mensuales, contados 
desde la fecha de recepción. 

E l pl iego de condiciones y las 
muestras se hallarán de manifiesto du
rante d icho término de veinte días y 
horas de diez a trece, en la indicada 
Sección de Beneficencia. 

M a d r i d , 22 de agosto de 1935.—EJ 
Secretario accidental, E m i l i o Tomás 
F . de Mera . 

Mvd\elo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado, de la clase sexta, 
reintegrado con 2,25 pesetas en pó
lizas o sellos de esta Diputación, y 
con la siguiente inscripción en el 
sobre : «Proposición para optar a la 
subasta del suministro de telas y 
ropas».) 
D o n que habita en calle 

de .... número enterado del anun
cio publicado en el B OLET ÍN OFICIAL, 
por el que la E x c m a . Comisión Ges
tora de esta Diputación saca a públi
ca subasta el suministro de telas y 10-
pas para cama y vestuario, con destino 
a los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia durante el actual año 
económico, se compromete a entregar 
dichos artículos con estricta sujeción 
al pl iego de condiciones y muestras 
(aquí, si no se hace baja, se agrega
rá : aceptando los precios de las rela
ciones del expediente ; y s i se hace be
neficio, se dirá : haciendo la baja del 
tanto por ciento en los precios de las 
relaciones del expediente (expresado 
en letra). 

' (Fecha y f i rma del proponente.) 

ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subas
ta anunciada para contratar la enaje
nación de cuatro coches «(Ford», mo
delo T . , piezas especiales y neumáti
cos para los mencionados coches, 
existentes en los almacenes del servi
c io de Acopios , el excelentísimo se-

ñr Alca lde , por su decreto de 19 de[ 
actual , se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que f iguran in
sertas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de 16 de ju l io próximo pa. 
sado. 

L o s correspondientes pliegos se 
hallarán de manifiesto en este Secre. 
taría, durante las horas de diez a 
una. todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 18 de sep-
tiembre, a las doce, .en la Sa la de re
mare de la primera Casa Consista 
r iu l , bajo la presidencia del excelen
tísimo señor A lca lde o de quien al 
efecto delegue. 

L o que se anuncia al público pan 
su conocimiento. 

Madr i d , 21 de agosto de 1035.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(0.—:o2) 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora municipal, 
en sesión de 12 de ju l io próximo pa
sado, de acuerdo con la facultad 
comprendida en el número segundo 
del Decreto ministerial de 30 de oc
tubre de 1931, ha acordado anunciar 
concurso público para adjudicar di. 
rectamente las obras de urbanización 
de la calzada con adoquinado tipo A, 
sobre base de hormigón d.e 0,20 cen-
tímetros de espesor del paseo de las 
Acacias en toda su long i tud y el su-
ministro de materiales y mano de 
obra para instalar tuherías y bocas 
de riego en dicho paseo, con aprovflj 
chamiento del 80 por 100 del adoqui
nado que se levante, con arreglo a 
los pliegoa de condiciones redactado* 
a l efecto y por importe total de pe-
setas 047.403,22. 

E l plazo del concurso es el de diei 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a nquef 
en que aparezca el anunc io en la 
«Gaceta de Madrid», v durante dicho 
plazo podrán presentarse proposicio
nes, de diez de la mañana a una át 
la tarde, en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría, y en las Tenen
cias de Alcaldía de los distritos El 
Centro, Chamberí, Congreso, Inclu
sa y Pa lac io , cuyas proposiciones de
berán estar extendidas en papel ét 
la clase sexta, en pl iegos cerrados 
lacrados, y acompañadas por separ 
do del resguardo que acredite haber 
consignado en la Ca ja general 
Depósitos o en la Depositaría muni
c ipa l la cantidad de 47.370,16 pe» 
tas en concepto de depósito provisi 
nal , durante los expresados días J 
horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sit ios antes nrn-
cionados. 

Loa pl iegos de condiciones facu 
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifieste», durante los menciona 
dos días y horas, en .el Negociado « 
subastas del excelentísimo Ayunta1 

miento. 
L o s licitadores declararán en si» 

proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir P 
obreros que uti l icen por jornada • 
Cal de trabajo y por horas extraña 
rar ias . 

As imismo vienen obligados los 
< itadores a l cumpl imiento de la ' • 
(V Protección a la producción naf 
nal de 14 de febrero de IQ07. 

Terminado el p lazo del concurso^ 
P ocederá al día siguiente, a la? -
re, a la apertura de los pliegas 
sentados, los cuales pasarán. 



unión del expediente, a estudio de la 
"omisión de Ensanche, a tenor de lo 
germinado en la condición 12 del 
liego de las económico-administra-

ivas* 1 1 g| rematante constituirá en la L a -
a general de Depósitos, en concepto 

fianza definitiva, para garantizar 
| cumplimiento del compromiso con-
raído, la cantidad de 04.740,32 pe
ídas, que le será devuelta a la termi-
ación del contrato, previa la certifi-
ación correspondiente. 
Todos cuantos gastos origine este 

•oncurso serán de cuenta del adj l l -
licatario. 

Lo que se anuncia al público para 
11 conocimiento. 
Madrid, 21 de agosto de 1935.—El 

secretario, M . Berdejo. 
(O.—70 O 

Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
n el artículo 37 del Reg lamento de 
'rocedimiento Económico A d m i n i s -
ativo de 29 de ju l io de 1924, se re-
uiere a las contribuyentes d.el a rb i -

sobre incremento de valor de los 
rrenos, P lus V a l i a : 
Don Federico Fernández Monta l -

», por solares en la calle de Enr ique 
iánchez Carrascosa, número 5 pro-
isional ; don Anton io Torres Fer-
lández, por casa en Bust i l lo , 3 ; don 
rliguel de la Cal ie Santos, por tierra 
¡n el camino de M a d r i d ; doña Irene 
onzález Ramos, por solar en Zar-
". número 3 ; don Manue l María 
rias, por solar en Herrera , s in nú-
lero; don Donato Pascua l Aguado , 
ir casa en la calle de Múller, núme-

53; don Rafael Fernández A l v a -
z, por dos solares en Asunción Pé-
z Vizcaíno, 75 y A r tu r o Sor ia , nú-
tero 75. 

Don Hilarión González del Cas t i -
|o> por solar en Transversa l de la 

Lineal , s in número ; don Fe-
pe Ramírez Crespo, por casa en A l -
• j s o M I l , número 49 (hoy avenida 
/' empecinado), y solar en Jesús, 
n numero; don César Pérez Q u i n -
n<i, por solar en la calle en provec-
• sin número; doña Dos inda Jurjo 
•rda, por casa en M a d r i d , número 
• aoña Mercedes Maté González, 
í solar en la calle en proyecto, s in 
mero; don Dion is io Santidtián 

jarcia, por hotel en Agu i r r e , núme-
3̂  ; doña Enr iqueta García F e r -

mdez, por solar en Mira las ie r ra , 
1 número; don Félix Catalán Z a -
*»i por casa en Marqués de V i a -
>f número 2 (hoy Blasco Ibáñez). 
Doña Fel ipa Cano Pérez, por so-

r en Wad-Rás, s in número; don 
jntonio Ru i z Alvarez , por casa en 
pes ia de Teodomira, 10, provisio-

; don Felipe Gómez E l v i r a , por 
'lar en María Teresa, s in número; 
T| Zacarías S a n z Asen jo, por solar 

•María Teresa, sin número ; don 
ntonio del Río López, por solar en 
'° (Jnguez Jaén, s in número; don 
_anuel Domingo Cao, por solar en 
frique Sánchez Carrascosa, s in nú-

ro; don Joaquín Ca lvez A lonso , 
J ' l o t e l en la carretera del Co leg io 
¡anta María Teresa, sin número. 
Jon Mariano Martín Jiménez, por 

PW en la calle del Arróvo, 2 0 ; ckm 
PCtqj Martín Martín, por solar en 
calle de María Teresa, s in núme-
: don Juan Cándido Sáiz, por casa 

!. 'a calle de V . Catalanes, 37 ; don 
j ' f íue ! pére¿ Fraguas, por solar en 
• calle de Antonia Pérez, 45, y solar 
m la calle de Isabel Ballerò, 51 ; don 

Migue l Domingo Gamo, por solar en 
la calle de Lolón, s in número; don 
Domingo Col lados Guerrero, por so
lar en V . Catalanes, 51, dup l i cado ; 
doña Carmen R i vas Godoy y otros, 
por solar en Apo lon io Morales, sin 
número ; doña P a u l a Martín A lvarez , 
por casa en Bascones, s in número; 
don Lorenzo Rafae l Rodríguez P a n 
dero, por solar en Rodríguez Jaén, 
s in número; don Eugen io de Dios 
Gómez y otra por solar en S. E n r i 
que, s in número. 

D o n Pab lo Martín Sanz y otro, por 
solar en Madre de D ios , s in número ; 
don A lber to Fontana Bernabéu, por 
solar en Madre de Dios , s in número ; 
don Anton io Yus te Crespo, por so
lar en Carmelo, s in número ; don 
Prudencio Lombardero e H i j os , por 
solar en Valdeacederas, s in número ; 
doña Lucía R a n z del V a l , por solar 
en Anton io , s in número ; doña M a ' 
ría Jiménez Blázquez, por solar en 
Arroyo , 14 p rov i s i ona l ; don L u c i o 
González y otros, por terreno en M a 
ría Cr i s t ina , s in número ; doña A n 
gela Millán M o l i n a , por casa en M a 
dr id , 16 ; don Tomás Pastor Andrés, 
por parcela en Posterior Occidental , 
s in número; don José Martínez Suá-
rez, por casa en O ' D o n n e l l , 70 v 
Oñate, 1 ; doña F ide la L a r r i b a Suá-
rea, por solar en Dolores Bejarano, 
número 3 ; doña Justa Ortega M a r 
tín, por casa en Joaquín Costa , 15; 
don Mar i ano Ortego González, por 
sotar en Joaquín Costa, r5 ; don J u 
lián García Frutos, por solar en P i 
nos A l t a , s in número ; doña Carmen 
Sal inas R ia za y otra, por solar en la 
carretera de Franc ia , s in número. 

D o n Franc isco R i c o Torres, por 
solar en Madre de D ios , s in núme
ro ; don P r im i t i v o Ortega M i g u e l , por 
solar en San L u i s . 16 ; don Teodoro 
Sanz Núñez, por casa en Gar iba ld i , 
esquina a María L u i s a , s in número; 
don Eduardo Zahonero López, por 
solar en Fel ipe M o r a , s in número; 
don Sant iago García Barrera, por so
lar en Anton ia Pérez, 32 ; don Ange l 
A r ias Montero, por solar en Anto 
nia Pérez, 4 9 ; doña Carmen R i v e ra 
López, por solar en Trafa lgar , s in 
número: doña Carmen Baca Rodrí
guez, por solar en P inar , s in núme
ro ; doña Fe l ipa Aragón Araefón, por 
solar en Pando , s in número. 

D o n Franc isco Ga l i ndo Ar jona , 
por parcelas en O ' D o n n e l l , s in nú
mero ; doña Joaquina Martín Va l l es , 
por casa en Topete, to ; don losé 
Sanz Fernández, por solar en María 
Pérez, sin número ; don Gregor io 
García Ayllón, por solar en Manue la 
S . Carrascosa, s in número; doña 
Petra R u i z Sáez, por solar en T r a 
falgar, s in número: don Ave l ino 
Martín Carrasco, oor casa en María 
L u i s a , 7 : don Jacinto Huete , por so
lar en España, sin número; don 
Agustín Martínez Caba , por solar 
en María de los Anéeles, s in núme
r o ; don Dámaso de la Fuente P l a za , 
por solar en V i c to r i a Pérez, s in nú
mero. 

Doña Enriqueta Montguyón V i n -
gart. por terreno en Triviño, letra E : 
don José Casti l le jo Duarte , por tierra 
en el sitio de E l Balcón ; don Tomás 
Martín Nácar y hermanos, por solar 
en L u i s v Mieruel, s in número; doña 
Reyes Montalbán Mont i jo, por terre
no en Juana Montero, sin número; 
don José P l a za López y otros, por 
solar en María de los Angeles, sin 
número; doña Concepción Casti l lejo 
Duarte, por parcela en el sitio del 
Balcón ; don Leandro M a r u i n B las 
co, por solar en An ton ia Pérez, sin 
número; doña l u l i a Peguero Sanz. 
por solar *»n María de los Angeles, 
sin número; doña Isidora Corralero 

Salvador, por casa en V i zcaya , 25; 
don Pab l o Montoro P laza , por pose
sión en carretera de la Castel lana a 
Horta leza, s in número. 

D o n L u i s Campo Escant i l la , por 
solar en Rafae l Cebal los, 3 6 ; don 
Anton io Adán Duque, por solar en 
María Teresa, s in número; don N i 
colás M i g u e l Sanz, por solar en Fer
nández Blanco, 16; don Teófilo A l -
varez Jiménez, por casa en Cirajas. 
sin número; don Silvestre Fernández 
Flores, por solar en Marcon i , 4 du 
p l i cado ; don Eugen io Pérez Morro , 
por solar en Cebada, s in número; 
don Pedro García de la V a r g a y 
otros, por casa en General Marga l lo , 
número 24, solar en General M a r g a 
llo, 19, casa en General Marga l lo , 23 
y 25, casa en Chamartín, 29 y casa 
en M a d r i d , 18 ; don Valentín Ramos 
López, por solar en General Marga 
llo, s in número; don Manue l Pérez 
Juzgado, por parcela en Chamartín, 
s in número; doña María Sánchez 
Burgos , por solar en Cerrojo, s in 
número; don E m i l i o Caro l ina de A l -
meida, por casa en Postas, 22. 

D o n Manue l García García, por 
casa en calle del Va l l e , número 6; 
doña Serapia Rodríguez Cimarros , 
por solar en el Campamento, s in nú
mero ; don M i g u e l Uceta Uceta, por 
solar en Ribo, s in número; don A n 
tonio Ca l zada M i l l a m , por corral en 
el paseo de la Dirección, 18; don 
Fausto Martín Martín, p o r solar en 
Fermín Izquierdo, s in número; don 
Alber to Lasfuentes Enr ique , por so
lar en Dalmáu, s in número; don 
Gervasio García González, por solar 
e n V i l lasante , s in número; don E s 
teban Blázquez V i d a l , por hotel en 
Mateo Inurr ia , 8 ; doña Marce l ina 
García García, por casa en Cub i l l o , 
s in número; Joña Hipólita Martínez 
Gómez, por casa en O ' D o n n e l l , 7 0 ; 
doña Fe rm ina H ida l g o García, por 
casa en Fere luz, 10; don Manue l 
Valcarce González y otros, por solar 
e n P r i m , 40, y otro en Wad-Rás, 
s in número. 

Doña R u f i n a Sanz Ar ranz . por 
casa en San Rafae l , 16; don Juan 
Sanz Ar r ibas , por solar en María 
Cr i s t ina , 3 6 ; don Juan Rebato C a 
ballero, por solar en Vi l lasante, s in 
número; don José Pérez de la Torre , 
por solar en carretera de Hortaleza, 
sin número; don Gregor io de Pablo 
Sancho v otro, por casa en carretera 
de Horta leza , 5 6 ; don Gervasio B a 
rrio Ca l vo , por casa en Treinta y 
uno de Enero , 19; don Ricardo B a 
r i o Sot i l lo , por casa en O 'Donne l l , 
número 7 3 ; don Plácido Manso M o 
ra ¡c, por solar en P i lar , sin núme
r o ; don Franc isco Manso Aragón, 
por solar en P i l a r , s in número; don 
Braul io López Martín, por solar e n 
Arroyo, s in número. 

D o n Marce l ino Gutiérrez Velasco, 
por solar en Albendiego, 27; don 
Francisco F>steban González, por so
lar en calle en proyecto, sin número; 
don Estanislao García Gómez, por 
solar en E m i l i a , sin número; don 
Juan Sánchez Cast i l la , por solar en 
Manolita, s in número; don Rafael 
Rozas V i l l a , por terreno en General 
P intos, s in número; don Bernardo 
Jiménez Ga l l o , por solar en Madre 
d e D i os , s in número; don Fabr i c i a -
no Fernández Quevedo, por solar en 
casa en la travesía de Teodomira , s in 
número; doña Fe l i sa Antón A lonso , 
por casa en S a n L u i s , número 2 ; don 
Esteban Herrero Sañuelo, por casa en 
Eugen io , 5 ; don Valentín Mar t in 
Her ranz . por solar en Joaquín Cos
ta, s in número. 

D o n Manue l Narta l lo Paz , por so
lar en Car los Mer ino y Anton ia , s in 
número; doña María C ruz L a r a 

Sáinz, por solar en Cuatro Amigos , 
s in número; doña Caro l ina Osona, 
por solar en Cub i l l o , 22 ; don Jos» 
Requena, Otero y otros, por casa en 
San José, 2 ; don Dan ie l Segovia 
Pariente y otro, por casa en Ar royo , 
número 8 2 ; doña Josefa González 
Rodríguez, por solar en Casti l le jos, 
s in número; don Pelegrín Royo G u i 
l len, por solar en Anton ia Pérez, sin 
número; doña María San Juan Gar -
vey, por edificaciones al sitio de las 
Heras y M u n i c i o ; doña Melchora 
Ibeas Cast i l l o y otro, por solar en 
carretera de Hortaleza y San V i c en 
te Martín, s in número;'don Francis
co G a y o Romera y otro, por solar en 
M o l i n a , número 2 4 ; don A n g e l Lea l 
González, por hotel en San Benito, 
sin número. 

D o n Manue l Sanz Martín, por so
lar en Toro , s in número; don l u -
lián López Montero, por tierra en el 
camino V ie jo de Alcobendas, s in nú
mero ; doña María Nuevo, por solar 
en Carmelo , s in número; don Pedro 
García de la V a r g a y otros, por so
lar en San Martín, 19; casa en C h a 
martín, i ó ; don Moisés y Manue l 
Gómez Tabanera, por f inca en V a l -
deacederas, números 11 al 17; don 
Leonardo Torrero Trapero, por solar 
en Pando, sin número; don Consa
lo Hernando San Pablo , por solar en 
carretera del Co leg io Infanta María 
Teresa ; doña L u i s a Cabrero García 
y otro, por casa en González Sand i -
n o , 4 ; doña Francisca García Martín 
y otros, por casa en calle del Va l l e , 
número 6 ; don Vicente Ru i z I l lana, 
por solar en calle particular de E s 
paña, s in número; doña María Ló
pez Gutiérrez, por solar en P r i m , 15 ; 
don Eugen io Bovay Bentosí, por so
lar en Turión, sin número; don Jo
sé Mendie ta Mendieta y otros, por 
solar en calle particular de Fuenca-
rral y Tejar, s in número; don Car los 
García Tercero, por hotel en Ar turo 
Sor ia , s in número; don Ramón Co 
gollos Ol ivares, por casa en L u i s 
Portones, i S . 

Don José L u i s Porras, por solar 
en calle particular de Juan Sánchez 
de R o n , sin número; don M igue i 
cucalón Lorenzo y otros, por solar en 
Rafael Ceballos, sin número; doña 
\ngela Martín Sor ia , por solar en 
L u i s y M i gue l , sin número; doña 
Dion is io Martín Sor ia , por solar en 
L u i s y M i gue l , s in número; don Fe
liciano Blanco Jiménez, por solar 
en Dolores y Juan del R isco , s in nú
mero ; don Gregor io Fernández L a -
tasa, por solar en Mi l ag ros de S i l va , 
s in número, solar en calle de De lia 
López, s in número y solar en María 
Cr i s t ina , s in número; don Patr ic io 
R u b i o Martín, por solar en Mi lagros 
de S i l v a , 4 8 ; don José Maeso Agió
lo, por solar camino de Vicálvaro o 
de la Cuerda , s in número. 

Doña Soledad Pozas Jaunzaras, 
por solar en Beethowen, 2 dupl ica
d o : don Anton io Pozas García, por 
solar en Beethowen, 2 ; doña María 
Senller Baseda, por rasa en Chat i -
za l . s in número; doña María Cruz 
Hernández, por casa en Ceuta, 13; 
don Agustín Palacios Pérez, por edi
ficaciones en Cub i l l o , 4 ; don Anto 
nio Telechía Martínez, por casa en 
[osé, 5 y en Albendiego, 4 ; don M a 
nuel Crespo Pérez, por solar en M a 
nuel Marchámalo, s in número; don 
|«*é González González, por solar en 
calle de Martínez, s in número; don 
León Cisneros Ga l indo , por solar en 
el camino viejo de Alcobendas, sin 
número; don Eu l og i o Sancho Ber
nabé, por rasa en la carretera pro
v inc ia l de M a d r i d a Hortaleza, 5 2 ; 
don M igue l Pedraza García, por so
lar en el paseo de la Dirección, 24; 

file:///ngela


don Eugen io López Martínez, por 
casa en Topete, 27 ; don Dion is io 
Martín Fernández, por solar en F i 
nos A l t a , s in número. 

A fin de que comparezcan en el 
término que en este requerimiento se 
señala, para que puedan presentar 
en el Negociado correspondiente, en 
el plazo de quince días, a partir d e 
la publicación del presente anuncio, 
las oportunas declaraciones juradas 
de las tranmisiones efectuadas, acom
pañando a dichas declaraciones el tí
tulo traslativo del que nace la ob l i 
gación de contr ibuir , previniéndoles 
que caso de no verif icarlo, quedarán 
incursos en la penalidad prevenida 
en la Ordenanza. 

Chamartín de la Rosa , i.° de agos
to de 1035- , „ 

E l Alcalde Presidente, 
Mónico C i d 

(E.—223) 

A L P E D R E T E 

Po r don Félix Fernández García, se 
ha solicitado de este Ayuntamiento, 
un trozo de terreno sobrante de vía 
pública al sitio la «Pozuela», de cua
trocientos ochenta metros cuadrados, 
que c ircunda, hotel y parcela del i n 
teresado. 

Y por don Cami l o Pérez González, 
la parcela número 91, del plano parce
lar io de la Co lon ia de Mata Espesa, de 
novecientos metros cuadrados. 

L o que se anuncia a l público por 
término de quince días a los efectos de 
reclamaciones. 

Alpedrete, a 10 de agosto de 1935. 
E l Alcalde, Va ler iano Balandín. 

(Núm. 2.165) (O.—696) 

E L V E L L O N 

Se halla depositada en esta A l c a l 
día y a disposición de quien acredite 
ser su dueño una muía, cuyas señas 
son : 

Pelo negro, alzada menos de la mar
ca, edad cerrada, herrada de atrás, 
con unos pelos blancos entre la frente 
y el morro. 

L o que se hace público a tenor de 
lo dispuesto en el vigente reglamento 
de reses mostrencas, adviniéndose 
que. transcurrido el plazo de quince 
días s in parecer dueño, se procederá 
a su venta conforme determina el ar
tículo 14 de dicho Reglamento. 

E l Vellón, 18 de agosto de I935-— 
E l Alcalde, Ruperto Asenjo. 

(Núm. 2.163) (E— 2 2 2 ) 

Providencias )u d i c i ale 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n E l i a s Herrero Sanz , Abogado, 
Of ic ia l de S a l a de la Audienc ia Te 
rritorial de Madr id , 

Certif ico : Que por la Sa la segunda 
de esta Audienc ia Terr i tor ia l , R e c t o 
ría Secretaría del L icenciado don M a 
nuel Montoya Tejada, y en autos se
guidos por doña María Dolores Már
quez Méndez con doña Dolores Mén
dez Hernández y don Sebastián y don 
Félix Márquez y el Minister io F isca l , 
sobre rectificación de errores, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva son del te
nor literal s igu iente : 

Sentencia 

Autos de doña María de los Dolores 
Márquez con don Sebastián Márquez 
y otros, sobre rectificación de errores 

Señores de Sa la segunda : don F r a n 
cisco Zurbano, don L isardo Fuentes, 
don Manue l F . Gord i l lo y don Juan 

Brey Guerra 

E n la v i l la de Madr id , a 17 de j u 
nio de 1935.—Vistos los autos de ma
yor cuantía que ante Nos penden, re
mit idos en v i r tud de apelación por el* 
Juez de primera instancia número 6, 
de la misma, y seguidos entre partes : 
de la una, como demandante, doña 
María Dolores Márquez Méndez, ma
yor de edad, soltera, sin profesión es
pecial y de esta vecindad, representa
da por el Procurador don Alfredo Co
rrea y defendida por el Letrado don 
Manue l Rosendo ¡ y de la otra, como 
demandados, doña Dolores Méndez 
Hernández y don Sebastián y don Fé
l ix Márquez, representados por los 
Estrados por su incomparecencia, y el 
Minister io F isca l , parte apelante, so
bre rectificación de errores. 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
mos la sentencia que con fecha 4 de 
septiembre de 1933 dictó el Juez de 
primera instancia desestimando la ex
cepción propuesta por el Minister io 
público y declarando haber lugar a la 
demanda formulada por la represen
tación de doña María de los Dolores 
Márquez Méndez, y en su consecuen
cia ordenó que en la inscripción de na
cimiento de don Sebastián Márquez 
Olías, que tuvo lugar en 4 de diciem
bre de 1899 en el Registro c i v i l del 
distrito de Buenavista, de esta capital . 
Se subsana el error resultante de ha
ber consignado al padre el nombre y 
apellidos de don Sebastián Márquez 
Olías, siendo así que el segundo ape
l l ido paterno es Pérez, y por tanto será 
Sebastián Márquez Pérez; que asi
mismo se subsana en la inscripción de 
defunción de don Sebastián Márquez 
Pérez, ocurrida en 4 de junio de 1926 
y que tuvo lugar en el Registro c iv i l 
del distrito del Congreso, de ésta, ei 
error consignado de que el inscrito, es
taba casado con doña Dolores Méndez 
Hernández, cuando lo cierto es, que 
falleció en estado de soltero y dejó 
aquellos hijos, respecto a cuya f i l ia
ción, tanto en ella como en la anterior 
inscripción se observará lo ordenado 
en el Decreto de 3 de febrero de 
1032 : y declaro la presunción de 
muerte de doña Crist ina Pérez Pozas, 
abuela paterna de la actora y madre 
de don Sebastián Márquez Pérez, 
mandando que tal resolución se publ i 
cará en la «Gaceta de Madrid» y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia y de 
la de Jaén, sin cuyo requisito y el de 
haber transcurrido seis meses desde 
su publicación, no surte efecto, s in 
hacer expresa condena de costas en la 
primera instancia. Tampoco se hace 
de las costas de esta apelación. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía de los tres demandados 
que fueron declarados en tal situación, 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, de no solicitarse 
notificación personal dentro de tercero 
día, lo pronunciamos, mandamos v 
f i rmamos.—Francisco Z u r b a n o . — L i 
sardo Fuentes. — Manuel Fernández 
Gord i l l o .—Juan Brey Guerra . 

Publicación 

Leída y publ icada fué la sentencia 
que antecede por el señor don Juan 
Brey Guerra , Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando la indicada Sata 
celebrando audiencia pública hoy día 
de su fecha, de que certifico, yo, el 
Relator Secretario. Madr id , 17 de j u 
nio de 1935. — Ante m í : Licenciado 
Manue l Montoya .—Rubr i cada . 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente edicto en Madr id , a 4 de ju l io 
de 1935.—El Of ic ia l de Sala , E l i a s 
Herrero. 

(Núm. 1.837) (C—3 7 « ) 

Don E l i as Herrero Sanz, Abogado, 
Of ic ia l de Sa la de la Audienc ia Te
rritorial de Madr i d , 
Cert i f ico : Que por la Sala segunda 

de esta Audienc ia Terr i tor ia l , Re l a -
toría Secretaría del Licenciado don 
Manue l Montoya Tejada y en autos 
seguidos por doña Blasa Espinosa C u -
riel con don Amador Hernández C a 
mero, sobre divorcio, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva son del tenor literal 
s igu iente : 

Sentencia 

Autos de doña Blasa Espinosa con 
don Amador Hernández, sobre divor
cio.—Señores de Sa la segunda : don 
Francisco Zurbano, don Ramón de 
Páramo, don L isardo Fuentes, don 
Manuel F . Gord i l l o y don Juan Brey 

Guerra 
E n la v i l la de Madr id , a tg de junio 

de 1935.—Vistos los autos que ante 
Nos penden, remitidos por el Juez de 
primera instancia de Getafe y segui
dos entre partes : de la una como de
mandante, doña Blasa Espinosa C u -
riel, casada, dedicada a sus labores y 
vecina de Carabanche! Bajo, represen
tada por el Procurador don O l imp i o 
Rato y defendida por el Letrado don 
Manue l López y López ; y de la otra, 
como demandado, don Amador Her 
nández Camero, mayor de edad, casa
do y vecino de Vi l laverde, representa
do por los Estrados por su incompa
recencia, sobre divorcio, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
haber lugar a l divorcio solicitado por 
doña B lasa Espinosa Cur ie l con todas 
sus consecuencias legales, por la causa 
quinta del artículo tercero de la ley 
del Divorc io , y por tanto disuelto el 
matr imonio contraído por la misma 
con don Amador Hernández Came
ro, a quien declaramos culpable e im
ponemos las costas causadas : y firme 
que sea esta sentencia, cúmplase k> 
dispuesto en el artículo 69 de la ex
presada *Ley. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y «Gaceta de Madrid», de 
no solicitarse su notificación personal, 
lo pronunciamos, mandamos y f i rma
mos. — Francisco Zurbano.—Ramón 
de Páramo.—Lisardo Fuen tes .—Ma
nuel Fernández Gord i l l o .—Juan Brey 
Guer ra . 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor don L i sardo 
Fuentes García, Magistrado de la Sa la 
segunda y Ponente que ha sido en es
tos autos, estando la indicada Sa la ce
lebrando audiencia pública hoy día de 
su fecha, de que certifico, yo, el Re 
lator Secretar io .—Madr id , 19 de jun io 
de 1935.—Ante mí : Licenciado M a 
nuel Montoya . 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido - 1 
presente edicto en Madr id , a 3 de ju
lio de 1935.—El Of ic ia l de Sala , E l i a s 
Herrero. 

(Núm. 1.841) (C—3 7 7 ) 

Don E l i as Herrero Sanz. Abogado. 
Of ic ia l de Sa la de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Madr id , 
Cert i f ico : .Que po- la Sala segunda 

de esta Audienc ia Terr i tor ia l , Relata 
ría Secretaría de l L icenciado don M4 

nuel Montoya, y en autos segui^ 
por doña P i l a r R i e ra Ch i c o con do, 
Ramón Valero San Nicolás y el 3 
nisterio F isca l y el señor Abogado^ 
Estado, sobre pobreza, se ha dictad 
la sentencia cuyo encabezamiento 
parte dispositiva son dt<l tenor Iit¿ 
ral siguiente : 

Sentencia • 

Autos de doña P i l a r R i e r a Chico coi 
don Ramón Va lero San Nicolás y j 
Minister io F i sca l , sobre deolaraciói 

de pobreza 
Señores de Sa l a segunda : don Frai 
cisco Zurbano, don Ramón de Pan 
ino, don L i sardo Fuentes, don MÍ 
nuel Fernández Gord i l l o y don Jua 

Brey Guenra 
E n la v i l l a de M a d r i d , a 7 de mavì 

de 1935-—Vistos los autos incidenti 
les que antes Nos penden, remitida 
en v i r tud de apelación por el Juez 4 
primera instancia número 7, y seguí 
dos entre partes : de l a una, comodt 
mandante y apelada, doña P i lar Ri* 
ra Ch ico , mayor de edad, casada yd 
esta vecindad, representada por t 
Procurador don An ton io de Morale 
y defendida por el Letrado doña Con 
cepción Peña ; y de la otra, como d 
maridados, don Ramón Valero Si 
Nicolás, mayor de edad, mil i tar yi 
la propia vecindad* representado p 
los Estrados por su i ncom parecenci 
el señor Abogado del Estado y 
Minis ter io Fiscad, que es apelante, 
bre declaración de pobreza, 

Fallamos 

Que revocando como revocamos 
sentencia dictada por el Juez de pn 
mera instancia número 7, de esta 1 
pital , en 28 de diciembre de 1933, dt 
hemos declarar y declaramos que ( 
ña P i l a r R i e ra Ch i c o no tiene derec 
a los beneficios de la defensa por pi 
bre en el ju ic io de divorcio que sos 
tiene contra su marido, de donde 1 
mana este incidente, imponiéndole ai 
demandaatte las costas de primera ios 
tancia y sin hacer expresa condena 1 
las de este recurso. 

Así por esa nuestra sen encía, f 
por la i ncom parecencia del demani 
do don Ramón Valero., se publica) 
en la Horma que la L e y previene, 
no solicitarse notificación persoci 

dentro de tercero día, lo pronunciami 
mandamos y firmamos.—Francis 
Zurbano.—(Ramón de Páramo.—I 
sardo Fuentes .—Manue l Fernánd 
Gord i l l o .—Juan Brey Guerra. 

Publicación 

Leída y publ icada fué la sententi 
que antecede por el señor don Lisanj 
Fuentes García, Magistrado de 
Sa la segunda y Ponente que ha sii 
en estos autos, estamdo la indicai 
Sa la celebrando audiencia pwf 
hoy día de su fecha, de que certi" 
co, yo el Re lator Secretario. — I 
dr id . 6 de mayo de 1935.—Ante n»; 

Licenciado Manue l Montoya. 
Y para su publicación en el Bou 

TIN OFICIAL de la provincia, expid°' 
presente edicto en Madr id , a l l j 
mayo de 1935.—El Of ic ia l de Sal» 
L icenciado E l i a s Herrero. 

(Núm. 1.613) (C-379) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

ímm ——— 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n Manuel Martín Esperanza y-, 

t o n . Juez munic ipal de esta cii»*3 
interino de instrucción de 1« 
y su partido, Jk 
P o r e l presente se hace saber i 1 
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J U Z G A D O N U M E R O 1 

C E D U L A D E NOTIFICACIÓN 
En el juicio declarativo de menor 

cuantía, seguido en este Juzgado de 
Pernera instancia número uno, Deca
no, Secretario don Anton io Agu i l a r , 
fntre partes, de las cuales después se 
"ara mención, se l ia dictado la sentcn-

que contiene los siguientes parti-

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de dieci

nueve del actual, dictada por el señor 
Juez Decano interino de los de prime
ra instancia e instrucción de esta ca
pital, en expediente que se instruye 
por comisión de la Sa la de Gobierno 
del T r ibuna l Supremo, para la can
celación de la f ianza que para garan
tir el ejercicio de su cargo, tenía cons
tituida el Procurador don Rodolfo 
R u b i r a Abarca, se anuncia por el pre

sente, que se insertará en los periódi
cos oficiales, el cese en su oficio de 
dicho Procurador, para que en el tér
mino de seis meses, contados desde la 
última inserción de este edicto, en los 
mencionados periódicos, puedan for
mularse ante este Decanato, las recla
maciones pertinentes, contra la indica
da fianza, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar a aquél que tenga 
algún derecho contra la misma. 

Dado en Madr id , a veinte de agosto 
de m i l novecientos treinta y c inco .— 
Juan de H i n o j o s a . — E l Secretario: 
P . S. , Manuel Le i r a . 

E s c o p i a : 
E l Secretario, 

P . S. , 
M a n u e l L e i r a 

(A.—1.995) 

feriores a las dos terceras partes de la 
expresada cantidad. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a cal idad de 
ceder a un tercero. 

Y para su inserción con la antela
ción untes expresada en el BOLEI IN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madr id , a veinte de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

Ledo. José Torres 
E l Secretario, 

(Firmado.) 
(A.—1 .994) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

para hacer efectivas las responsabil i
dades impuestas por el Jurado M i x t o 
del Trabajo del Mueble , Madera y 
Similares de M a d r i d a l patrono «Ma 
deras Martínez», S . A . , en expediente 
seguido a instanc ia del obrero An to 
nio García, por diferencia de jornales, 
se saca a la venta en pública subasta, 
sin sujeción a tipo, la siguiente má
quina que le fué embargada : 

Una máquina T u p i , de moldurar, 
marca ((Guillette», de cincuenta centí
metros, tasada en mi l quinientas pe-

1 setas. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veinte de sep
tiembre próximo, a las once de la ma
ñana, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i -
citadores en la mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual , por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo que 

i sirvió de base para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que la máquina que se vende se en
cuentra depositada en poder de don 
Tomás Martínez Castellanos, vecino 

¡del Puente de Vallecas, calle García 
Hernández, número veinticuatro, don-

¡de podrá ser v ista por quienes deseen 
¡tornar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a vein
te de agosto de m i l novecientos treinta 
y cinco. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

M . M . Esperanza 

(Núm. 2.161) (D.—263) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Kn virtud de prov idencia dictada 
en el día ele hoy por el señor Juez 
municipal e interino de pr imera ins
tancia número cuatro, de esta capital , 
en expediente seguido a instancia de 
don Abelardo Mora les Cantarero, so
bre inscripción de dominio de una 
tinca urbana, parcela de terreno sita 
n esta capital, con fachada a la calle 

de Guzmán el Bueno, cuarenta y sie
te, y vuelta a la de C e a Bermúdez, 
sección primera del Reg i s t r o de la 
Propiedad de Occidente, se ha acor
dado convocar a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada por medio del 
presente edicto, que se fijará en el lo-
¡cal de este Juzgado y sitios públicos 
de costumbre y se insertará por tres 
veces en el BOLETÍN OFICIAL , a f in de 
u,ue comparezcan ante este Juzgado, 
si quisieren alegar su derecho dentro 
del término de ciento ochenta días. 

Madrid, ocho de agosto r)e mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. . 

(Firmado. ) 
V.° B.° 

El Juez de, primera instancia, 
interino, 
(Firmado.) 

(A.—1.980) 

Sentencia 

K n Madr id , a veintitrés de ju l io de 
mi l novecientos treinta y 
c i n c o . — E l señor don José 
González L l a n a y Fagoaga, 
Juez de primera instancia 
número uno, Decano, de 
esta capital , habiendo visto 
el presente juic io declarativo 
de menor cuantía, seguido 
entre partes : de una, como 
demandante, don L u i s Ga r 
cía de la V e g a Fernández, 
mayor de edad, industr ial y 
de esta vecindad, defendido 
por el Letrado don Rafael 
Suárez Pardo y representa
do por el Procurador don 
Gabr ie l Hernández P lá ; y 
de otra, como demandado, 
el señor Eckar Werner , cu 
yas demás circunstancias y 
domici l io se desconocen, que 
no tiene defensa ni repre
sentación en este juicio, por 
no haberse personado en el 
mismo y se halla declarado 
en rebeldía, sobre que se de
clare la propiedad de deter
minadas alhajas ... 

Fallo 

Que debo declarar y declaro : Que la 
propiedad o derecho a las 
alhajas ocupadas en el su
mario instruido contra don 
José San José Expósito y 
otro, por el supuesto delito 
de hurto, retenidas por auto 
de la Sección tercera de la 
Audienc ia P rov inc ia l , <Jé fe
cha veinticuatro de mayo de 
mi l novecientos treinta y 
cuatro, corresponde a sju po
seedor el día de la incauta
ción, don L u i s García de la 
Vega Fernández, comuni
cándolo al Juzgado número 
diecisiete, para que le sean 
entregadas de conformidad 
con lo dispuesto en el ex
presado auto y carta-orden 
de doce de ju l io del mi-snio 
año, s in hacer especial men
ción de condena de costas. 

Así pe- esta m i senten
cia, que por la rebeldía del 
demandado, le será noti f i
cada a instancia de parte y 
en la forma prevenida por 
la Ley , definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando 
v firmo.—José G . L l a n a . — 
Rubr icado . 

Es ta sentencifa fué publ i 
cada en el mismo día de su 
fecha. 

V para que s irva de cédula de no
tificación en forma al señor Eckar 
Werner , expido la presente que se i n 
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, por ¡a rebeldía de d icho se
ñor, en Madr id , a treinta de ju l io de 
mil novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
An ton io Agu i l a r 

(A.—1.998) 

D E C A N A T O 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Fulgenc io Gómez Martínez, Juez 

munic ipal e interino de primera ins
tancia número ocho, de esta capital, 
Po r el presente y a v i r tud de lo acor

dado en el procedimiento de ejecución 
de la sentencia firme dictada en los 
autos ejecutivos seguidos a instancia 
de la Sociedad ((Siemens Industria 
Eléctrica», contra don Gregorio G a 
llardo Egaña, se anuncia la venta en 
pública subasta por término de ocho 
días, de los bienes embargados a d i 
cho deudor y que se reseñan a con
tinuación : 

Seis ventiladores «Protos», de qu in
ce centímetros. 

M i l cuatrocientos noventa y ocho 
metros de hi lo I. K . B . 

M i l ciento cincuenta portalámparas 
rosca. 

Tres mi l metros de flexible de seda 
en colores. 

M i l seiscientos treinta y dos aislado
res de porcelana, número doscientos 
treinta y cuatro. 

Cuatro cuadros «La Cena» metala-, 
r ia . 

U n a araña de crista) quince luces, 
((Izquierdo». 

U n aparato comedor tallado ocho 
luces, de «Z . y Cebria». 

U n aparato comedor ((Izquierdo» 
con alabastros. 

L T n farol «Buendía» grande. 
U n farol «Izquierdo» grande. 
Cincuenta interruptores para empo

tra, tapa cristal (les falta la placa de 
cristal). 

L^n aparato comedor cinco luces y 
central. 

Nueve bandejas metalarías asuntos 
Quijote. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
n e r a l C a s t a ñ o s , n ú m e r o u n o , se h a se

ñ a l a d o el día siete de septiembre pró
ximo, a las once y media de su maña
na, fijándose como condiciones las s i 
guientes 

Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de mi l ochocientas cuarenta v 
dos pesetas en que han sido tasados 
[x'ricialmente los indicados bienes. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la mencionada cantidad señalada 
como tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas i n -

P o r medio del presente se hace pú
blico : Que en providencia de este d ia , 
dictada en este Juzgado de pr imera 
instancia núm. quince, Secretaría del 
señor Cortés, en autos promovidos por 
el Procurador señor Guerra a nomb;e 
y representación de la Comunidad de 
bienes, Sobrinos de Ruperto Martí
nez « A l Escudo de Cataluña», con do
mic i l io en la calle de Barqui l lo , ha 
sido tenida por solicitada la declara
ción de estado de suspensión de pa
gos de «A l Escudo de Cataluña», or
denándose sustanciar dichos autos por 
las normas que previene la L ey de 
veintiséis de ju l io de mi l novecientos 
veintidós, q u e d a n d o intervenidas 
las operaciones de dicho comercio, ha
biendo sido designados interventores 
los peritos mercantiles don Enr ique 
García S i l v a Menéndez y don Al f redo 
A l e i x Mateo-Guerrero y por el Banco 
Urqu i j o de Madr id , que f igura en el 
primer tercio por orden de importan
c ia de los créditos en la l ista de los 
acreedores presentada por el suspen
so, el apoderado de dicho Banco, don 
Francisco Losada Calvo , quiénes han 
sido encargados de redactar el oportu
no dictamen y formular la relación de 
acreedores a que se refiere el artículo 
octavo de dicha Ley , acordándose ade
más hacer constar ello en los procedi
mientos judiciales que se sigan contra 
la suspensa «A l Escudo de Cataluña». 

Dado en Madr id , a catorce de ages
to de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario judic ia l , 
P . H . , 

Ange l Canales 
Vicente Buendía 

(A.—1.993) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico, oficial, con 
arreglo al artículo 1^3 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 19 
E n v ir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, de esta capital , 
dictada en el día de hoy, en el súma
lo que se instruye por suic id io con el 

número 282 de 1935, ante la Secreta
ría de don Rami r o López Rodríguez, 
Se cita a los parientes más próximos 
del f inado, Enr ique Salvador Santo 
Tomás, para que comparezca en su 
Sa la audiencia, sita .en el Pa lac io de 
loa Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco 



E l importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario. 

Madr id , 21 de agosto de 1935.—E¿ 
Teniente Coronel (firmado.) 

( O . — 6 9 9 ) 

ACADEMIA Y COLEGIOS DE 
CARABINEROS 

Necesitando adquir ir estos Centros 
los efectos y prendas de origen nacio
nal que se relacionan a continuación, 
se abre concurso para que los indus
triales que lo deseen y tengan capa
cidad legal para ello remitan sus ofer
tas a la Junta económica de estos Co 
legios en pliego cerrado, hasta el día 
14 de septiembre próximo, para ser 
sometidas a deliberación de la misma, 
en sesión que celebrará a las once ho
ras del día 17 del indicado mes. 

E l pliego de condiciones se hallará 
a disposición de los concursantes to
dos los días laborables desde las diez 
hasta las doce horas del día 14 de sep
tiembre citado, en el tercer Negocia
do de la Sección de Carabineros del 
Minister io de Hacienda (San Nicolás, 
13, Madr id ) y en la Jefatura del De
tall de estos Centros, en San Lorenzo 
del Escor ia l , en cuya última depen
dencia se encontrarán también los mo
delos v cuantos datos complementa-
rios sean necesarios. 

Prendas y efectos que se citan 

Cincuenta y tres camas de hierro, 
con somier. 

Doscientas cuatro mantas reglamen
tarias, pardas. 

Doscientas doce sábanas. 
Ciento doce fundas de almohada. 
Cincuenta y tres colchas de piqué, 

de color. 
Cincuenta y tres colchones de lana 

lavada. 
Cincuenta y seis almona ja.'* de lana 

lavada. 
Cincuenta y tres cubresomiers. 
Tres mesitas de noche. 
E l importe de este anuncio será de 

cuenta de las personas a quienes se 
adjudiquen los efectos expresados, en
tre las que será prorrateado. 

San Lorenzo de E l Escor ia l , 20 de 
agosto de 1935.—El Comandante Jefe 
del Detal l (firmado).—V.° B . ° : E l Co 
ronel Director (firmado.) 

(Núm. 2.157) ( O . — 6 9 7 ) 

L A R E G E N E R A D O R A 
Sociedad especial minera 

Andreu : las 306, 307, 308 y 309, 
don José Rodríguez ; las 256 y 262, 
doña E l v i r a Andreu González;'] 
5*6, 517» 5 i 8 , 519» 520, 521,.522 
523, de Salzedo H i j o y Compañía 
h s 276, 277, 440, 441, 442, 443, J 

445» 446» 447» 448 y 449 y cuarto 
i.° de la 278, de don L u i s R o y ; ¡ 
47» 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54» 55! j 
57» 5»» 59» 60, 61, 329, 330, 331, ¿ 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 
37i» 372 y 373, de don Antonio 1 
y P u i g . J 

L o que se hace público a los < 
tos oportunos. 

Madr id , 22 de agosto de 1935. 
Vis to bueno : E l Presidente, L i v i 
S t u y c k . — E l Secretario, Domingo P 
ra mes. 

(A . 1.997) 

Unión Eléctrica Madr 
leña 

Servicio de obligaciones 6 por 100. 

Emisiones años 1923 y 192C 

A partir del día i.° de septiembir 
• próximo, se pagarán contra cupón ¡ 
J mero 25 de las obligaciones 6 por i 
I emitidas en 1923 y contra cupón | 
• mero 20 de las obligaciones emitid 
. en 1926, los intereses vencimiento n 
I mero de septiembre de las que t-'e 

esta Soc idad en circulación, a razó 
de pesetas 1-5, libre de todo impuest 

" Este servicio se efectuará : 
E N M A D R I D , Oficinas de la S 

ceidad, Aven ida del Conde de Peña 
ver, número 23 y Banco Urqui jo. 

E N B I L B A O , Banco Urqui jo V, 
congado. 

¡ E N B A R C E L O N A , Banco Urqu 
jo Catalán. 

I E N S A N S E B A S T I A N , BtS 
, Urqu i j o de Guipúzcoa. 
i E N G I J O N , Banco Minero Indu 
I tr ial de Astur ias . 
í E N S A L A M A N C A , Banco d 
I Oeste de España. 
| E N G R A N A D A . Ban co Urqtiij 
i (Agenc ia de Granada) 5 y 
' E N S E V I L L A , Banco Urqu* 

(Agencia de Sevil la) . 
Madr id , veintidós de agosto de i 

novecientos treinta y cinco. 
José María de L T rquijo 

.Secretario del Consejo de 
Administración 

(A.—1.996) 

días, contados desde el siguiente a l 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de re
cibirles declaración e instruirles del 
contenido del artículo ciento nueve 
de la ley de Enjuic iamiento Criminal. 

(B.—1.246) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n v ir tud de providencia del señor 

Juez de pr imera instancia e instruc
ción número 19, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye por 
estafa con el número 461 de 1933» an
te la Secretaría de don R a m i r o Ló
pez Rodríguez, se cita a Isabel Mar 
tínez A l c u b i l l a , domici l iada última
mente en la calle de Cardenal C i sne -
ros, 51, para que comparezca en su 
.Sala audiencia, sita en el Pa lac io de 
los Juzgados, calle del General Cas 
taños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente a l 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de 
ampliarle su declaración. 

(B.—1.235) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente, que se expide en 

v i r tud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de hoy en la ejecu
toria del sumario que se instruyó con 
el número 701 de 1930, por daños y 
lesiones por imprudencia contra L u i s 
Y agüe Menoyo , cuyo paradero se 
desconoce, se hace saber y requiere a 
dicho indiv iduo para que pague cien
to veinticinco pesetas de multa y ias 
siguientes indemnizaciones mi l do-
cientas setenta y cuatro a los herede
ros de don Manue l Ma ldonado B a 
rros, ciento noventa pesetas a la C o m 
pañía Madrileña de Tranvías y se
tenta pesetas a Sant iago Rob les V i l -
ches ; al propio tiempo se hace saber 
a dicho L u i s Yagüe que por la Sec
ción cuarta de esta Aud ienc ia fué i n 
dultado totalmente de la pena priva
tiva de l ibertad, por aplicación del ar
tículo primero y con la condición del 
tercero del Decreto de 14 de abr i l de 
1931, haciéndose saber por el presen
te dicha condición del artículo ter
cero. 

(B . - - . . 2 3 4 ) 

M A D R I D 
Don Al f redo del Saz y Sánchez, O f i 

c ia l primero del Cuerpo general de
serv ic ios marítimos y Secretario 
del expediente que con motivo de 
supuestas faltas de desobediencia 
instruye el Inspector Jefe de p r i 
mera clase, también del referido 
Cuerpo, señor don Gui l l e rmo C o l 
menares y Ort i z , 
Po r el presente edicto, v en cum

plimiento al artículo 63 del Reg la -
mentí, para la aplicación de la lev de 
Bases de Funcionar ios civ i les, se c i 
ta, l lama y emplaza al Inspector Je
fe de segunda clase del Cuerpo gene
ral de Servicios Marítimos, don Joa
quín Jaúdenes Barcena, para que 
comparezca ante el mencionado Ins
tructor, en la segunda Sección de la 
Inspección General áp Personal y 
Al istamiento de la Subsecretaría de 
la Mar ina C i v i l , en un plazo de ocho 
días, contados a partir de la publ ica
ción del presente edicto en la «Gace
ta de Madrid». 

(Núm. 2.084) (B.—1.2411 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Fm virtud de lo acordado en prov i 

dencia de este día, dictada por el se
ñor Juez de instrucción accidental de 
este partido, en el sumario que se ins
truye en este Juzgado, sobre daños 
'ausados en l a val la de madera de 
una cerca en jurisdicción de Aravaca, 
propiedad de la vecina de dicha po
blación Gregor ia de la Cámara, en la 
larde del 19 de mayo último, a l cho

que de los automóviles M . 47.612 y 
el P . R . J . - 2 , número 7.390 en el k i 
lómetro 8,600 <áe la carretera de L a 
Coruña; se acuerda citar por medio 
de la presente, que se insertará en la 
«Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, a l conductor 
del último automóvil, Henr ry Ma r -
gotti, que habita en Madr i d , en el 
paseo de la Castel lana, número 1, el 
que, según manifiesta su hermano 
Carlos, se encuentra en el Extranje
ro, donde permanecerá por espacio de 
bastante tiempo, ignorando la fecha 
de su regreso, para que dentro del 
término de cinco días, contados desde 
la inserción de la presente en referi
dos periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado, con objeto de reci
birle la declaración que se tiene acor
dada en el aludido sumario y poder 
practicar otras di l igencias en sumario 
número 113 de 1935. 

(Núm. 2.072) (B.—1.239) 

Comisaría del Estado en los 
Ferrocarriles-Zona Centro 

ANUNCIO 

Habiéndose observado un error ma
terial de copia en la valoración de la 
subasta del material procedente de la 
renovación de vía entre Va l lado l id y 
Medina de Ríoseco, anunciada para 
el día 3 de septiembre próximo, por 
el presente y a los efectos de la refe
rida subasta, se pone en público co
nocimiento que los artículos tercero y 
cuarto del pliego de condiciones, que
dan anulados en cuanto a la forma en 
que se encontraban redactados, que
dando rectificados del siguiente modo: 

,tt ^ ! i • '' •• .•' • 
Artículo 3 . 0 

Las ofertas de adquisición del ma
terial expresado en el artículo ante
rior se harán con arreglo al modelo 
que se inserta al f inal del anuncio, y 
se entregarán en sobres cerrados, la 
crados y firmados por los solicitanies. 
A la oferta se acompañará por cada 
licitador y en sobre aparte resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
Caja general de Depósitos y a dispo
sición de la l i m a . Dirección general 
de Ferrocarriles, la cantidad de tres 
mil trescientas noventa y seis pesetas 
con cincuenta y ochó céntimos, como 
garantía provisional para optar a la 
subasta!. 

Artículo 4 . 0 

Los licitadores tendrán que hacer 
su proposición por el conjunto dei ma
terial, no admitiéndose aquéllas cuya 
oferta se haga por elementos sueitos, 
ni tampoco por cantidad menor de 
ciento treinta y cinco mi l ochocientas 
sesenta y tres pesetas con catorce cén
timos, que constituye la totalidad del 
material objeto de subasta. 

Madr id , 21 de agosto de 1035.—El 
Comisa r i o : P . A . (firmado.) 

(Núm. 2.156) (O.—698) 

CUERPO DE SEGURIDAD. 
MADRID 

A las doce horas del día 3 de sep-
t'embre próximo y en el local que ocu
pa la Academia del Cuerpo en e! 
Cuartel de Pontejos, se celebrará con
curso público de subasta de piensos 
que sean necesarios para el ganado de 
Sos Escuadrones de dicho Cuerpo en 
Madr id , bajo el pliego de condiciones 
que se encuentra a disposición de que 
sea examinado, en el despacho del 
Capitán Ayudante de dicho Cuerpo, 
los días laborables desde las diez a las 
catorce horas. 

E|) cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 de la ley de Sociedades 
especiales mineras y en la base sexta 
de los Estatutos de esta Sociedad, des
pués de hechos, sin resultado, los re
querimientos oportunos, se acordó de
clarar amortizadas y fuera de circula
ción por falla de pago de dividendos 
pasivos, las acciones siguientes : 

2." cuarto de la número 275, de don 
Si lver io Arel lano j 4. 0 cuarto de la 31«), 
de don Enr ique Ordóñez; cuartos 
3. 0 y 4 . 0 de la 324, de don Anton io 
Revue l t a ; cuartos 2. 0 y 3 . 0 de la 
319, de doña Blanca Ordóñez ; la 320 
de don Moisés Corrales ; cuartos 3 . 0 y 
4. 0 de la 243 y la 244, de don Va l en 
tín A y u s o ; dos acciones de don Pe
dro Corra l ; las 314 y 315, de don 
FYancisco Montoro ; las 97, 98 y 99, 
de don Alejandro Arrióla ; las 20, 21 
y 322, de don Ruperto Chávarri ; ias 
'3ó, 137 y 138, de don Benito Ibave ; 
las 197, 198 y 401, de don Alfredo 
Mariátegui ; las 263 y 264, de doñ.i 
A n a Martínez Andreu ; las 266 y 267, 
de don Cesáreo Martínez Andreu ; las 
268 y 269, de don Carlos Martínez 

A V I S O 

Doña Encarnación Atalaya Hm 
propietaria del establecimiento de fru
tería, verdulería, huevería v cachSPJ 
ría sito en la calle de Lope de Rueda, 
número 37, cede el mismo, con todos 
sus derechoé y enseres, a don Serafín 
Balsa . 

L o que pone en conocimiento déla5 

personas que puedan hacer alguna re
clamación contra dicha industria, e"" 
tendiéndose que los acreedores que"0 

lo hagan dentro de los ocho días si
guientes al de la inserción de 
anuncio, perderán el derecho de 1* 
cerlo con arreglo a la Lev- . 

Administración y oficinas del 
B07.2TIN OFICIAL 

Avenida de P i y Margall, 1 *» ¡j 
gundo entresuelo números 8 y 

teléfono 13587 

Imp. Provincial.—Dr. Esquena 


